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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Paulina Maeso V i
llanueva contra acuerdo del Consejo 
Supremo de justic ia  M ilitar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 30 de máyo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Paulina Maeso Villanueva con­
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar que le deniega petición 
relativa a pensión de orfandad; y 

Resultando que en el año 1903 fa­
lleció el Oficial primero del Ejécito don 
Antonio Maeso Cámara, casado en se­
gundas nupcias con doña Agustina Ló­
pez Olalla;

Resultando que dél anterior matri­
monio del causante quedaron tres hijos 
menores de eriad: doña Rógelia. don 
Ramón y doña Paulina Maeso Villar 
hueva; *

Resultando que el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina reconoció el dere­
cho a una pensión, que eri un 50 por 
100 fué adjudicada a la viuda, y el res­
to por partes iguales a los huérfanos;

Resultando que en la actualidad se 
encuentra dicha pensión vacante, toda 
vez que doña Agustina López Olalla con­
trajo nuevas nupcias y falleció en 1946; • 
que doña Rogelia Maeso Villanueva murió 
en 1944, aun cuando anteriormente hu­
biese perdido sus derechos al contraer 
matrimonio con don Antonio Salvador 
Velasco; que deh Ramón Maeso Viílanue- 
va dejó de percibir la pensión al llegar 
a la mayoría de edad y que, por último, 
la propia recurrente contrajo matrimonio 
con don Manuel Jimého en 1918;

Resultando que doña Paulina Maeso 
Villanueva enviudó en 1945, y solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar que 
se rehabilitase la. pensión, solcitud que 
fué denegada en 27 de febrero de 1951,

toda vez que por haberla disfrutado sólo 
en parte se oponía a lo solicitado el ar­
tículo 17, capítulo 8.” del Reglamento del 
Montepío Militar;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso de 
reposición, que fué denegado en 3 de ju­
lio de 1951, por los propios fundamentos 
de la resolución impugnada, y que en 25 
de jun;o de 1951 interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión;

Vistos el Reglamento del Montepío 
M ilitar de pr*/-ro de enero de 1796, 
Real Orden de 17 de febrero de 1855, 
Real Decreto de 21 de diciembre de 1857. 
Ley de Presupuestos de 25 de junio de 
1864, Real Orden de 10 de octubre de 
1892, Sentencia del Tribunal Supremo de 
6 de noviembre de 1948;

Considerando quP la cuestión plam 
teada en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a que se le rehabilite la 
pensión causada por su padre, teniendo 
en. cuenta que al fallecimiento de éste se 
encontraba soltera, disfrutó de una parte 
alícuota de la pensión causada por don 
Antonio Maeso Cámara y perdió el de­
recho al haber pasivo mencionado, al con­
traer matrimonio;

Considerando que de conformidad con 
lo pstabíecido en el artículo primero del 
Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de oc­
tubre de 1926. y en atención a las fe­
chas de los servicios prestados por el- cau­
sante de la .pensión, los derechos pasi­
vos dimanantes de aquéllos se regularán 
por los preceptos de la legislación ante­
rior y determinándose en el capítulo V IH , 
artículo 17 del Reglamento del Montepío 
M ilitar.de 1.° de enéro de 1796, que las 

, huérfanas, viudas, sólo tendrán derecho 
a cobrar la pensión, cuando de solteras 
la hubiesen percibido íntegramente, es 
obvio que a la recurrente no la corres­
ponda la pensión que solicita, ya que la
percibió tan sólo en parte;

Considerando que si bien es cierto 
qu e 'la  Real Orden de 17 de febrero de 
1855 reconoce y reserva el derecho de 
volver a disfrutar de la pensión a las

huérfanas que, aun no s’ endo únicas, lle­
garan a enviudar, ccn la condición de 
que la hubiesen disfrutado en parte, di­
cha disposición carece de eficacia, toda 
vez que fué derogada por el articulo 
quinto del Real Decreto de 21 de diciem­
bre de 1857, per el párrafo último del ar­
tículo 15 de la Ley de Presupuestos de 
25> de junio de 1864, y por la Real Or­
den de 10 de octubre de 1892;

Considerando que con arreglo al Es­
tatuto de Clases Pasivas, cuyo examen re­
sulta obligado en virtud de lo prevenido 
en la disposición transitoria décima, tam­
poco tiene derecho la recurrente a la 
rehabilitación de la pensión solicitada, 
toda vez que el artículo 83 del citado 
Cuerpo legal, sólo reconoce derecho en la 
pensión «a las huérfanas casadas en vida 
del padre y viuda después del fallecimien­
to de éste», supuesto que no comprende 
a la recurrente, que al fallecer su padre 
era soltera y menor de edad;

Considerando que, como ha declarado 
el Tribunal Supremo 'en  sentencia de 6 
de noviembre de 1948 de la discrimina­
ción de todos los preceptos legales cita- 
des, se desprenden que sólo tienen dere­
cho a pensión las huérfanas viudas que 
de solteras cobraron pensión íntegra o 
que estaban casadas en vida del padre, 
causante de la pensión. o que al morir 
se encontraban ya viudas, situaciones to­
das éstas en las que no está comprendida 
la recurrente,

De conformidad con el dictamen emi­
tido por el Consejo de Estado, el Conse­
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DÉL 
ESTADO pára conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
, Madrid, 39 de jun io.de 1952.

CARRERO 

. Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Domingo Tafalla 
Navarro contra resolución del Ministe
rio del Ejército de 29 de marzo de 1950.

Excmo. Sr.: Ei Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de mayó último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Domingo Tafalla Navarro con­
tra resolución del Ministerio del Ejército 
de 29 de marzo de 1350 que le denegó 
el ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra ñor la Patria; y 

Resultando que el recurrente, que per­
teneció a una de las organizaciones clan­
destinas de Falange que fucionaba en zo­
na roja, solicitó con fecha. 22 de febrero 
de 1949 el ingreso en el Benemérito Cuer­
po de Caballero Mutilado de Guerra por 
la Patria porque a consecuencia de las 
grandes palizas sufridas mientras estuvo 
preso de los rojos Pn el vapor «Rita Sis- 
ter», por negarse a revelar secretos mi­
litares, padecía pérdida completa de la 
visión de un ojo y miopía aguda en el 
otro, solicitud que fué denegada en 29 de 
marzo de 1950 por carecer el solicitante 
de 'condición militar y porque, según 
los artículos primero y segundo del Re­
glamento del Cuerpo, para tener el honor 
de pertenecer al mismo es preciso haber 
sido herido por el hierro o fuego del ene­
migo en la prestación de servicios de 
guerra;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el señor Tafalla, 
dentro de plazo, recurso de reposición, y 
al serle expresamente desestimado recu­
rrió en tiempo y forma en agravios, fun­
dándose en que por pertenecer a las Mi­
licias cíe Falange tenía . condición militar 
y fué herido por la acción directa del 
hierro enemigo, en la prestación de un 
servicio de guerra, quedando con una 
mutilación del 72 por 100;

Resultando que la Asesoría Jurídica de 
la Dirección 'General de Mutilados infor­
mó que <dos hechos origen de la muti­
lación del paisano don Domingo Tafalla 
Navarro fueron consecuencia de un ac­
cidente desgraciado, como tantos otros 
que originó, el odio de la horda marxista 
contra aquellos que no profesaban sus 
ideas, procediendo desestimar la preten­
sión del citado paisano por estar despro­
vistos los c^sos como el suyo de regula­
ción jurídica que pudiera amparar el de­
recho del peticionario»;

Vistos los artículos primeros y segundo 
del Reglamento de 5 de abril de 1938 y 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con­
siste en determinar si el 'recurrente, miem­
bro de qna organización clandestina de 
Falange en zona roja, que en la actuali­
dad. sufre la pérdida completa de visión 
de un ojo y miopía aguda eñ el otro, al 
parecer a consecuencia de los malos tra­
tos y violencias padecidos durante el cau- 

. tiverio en el buque-prisión «Rita Sister» 
tiene derecho al ingreso en el Benemé­
rito Cuerpp Caballeros Mutilados de' 
Guerra por la Patria;

Considerando que, según el articulo se­
gundo del Reglamento de 5 de abril de 
1938, «para la declaración de mutilado, 
en cualquiera de sus categorías, es requi­
sito indispensable que la herida origen 
de la mutilación haya sido producida 
por el hierro o el fuego del enemigo, re­
beldes y sediciosos ó por efecto de cual­
quiera de los elementos de destrucción y 
defensa utilizados en campaña, y si la 
mutilación es consecuencia de la lucha o 
ha sido adquirida prestando servicio en 
campaña o en la represión dg delitos 
contra la ' seguridad de la Patria, del 

.Estado, del Ejército, dé la Armada o de 
disciplina militar o en hechos a los qüe. 
por Decreto, se concede este carácter»;

Considerando .que en el presente caso, 
en primer lugar no aparece acreditada en 
el expediente la relación de causalidad

entre la ceguera actual del recurrente y 
los malos tratos que padeció durante su 
cautiverio en zona roja, lo cual es su­
ficiente para que no se pueda revocar por 
supuesta infracción de Ley la resolución 
ministerial que le deniega el ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mu- 
tidados de Guerra por la Patria, pero 
aunque tal relación existiese es evidente 
que no se cumple tampoco el segundo re­
quisito, a saber: P1 de que la herida cau­
sa de la mutilación haya "sido producida 
por el hierro o fue^ó enemigo o por
efecto de cualquiera de los elementos de 
destrucción y defensa utilizadas en cam­
paña, lo cual no es extraño, ya que la
lesión no ha üido consecuencia de la
lucha, sino en el mejor de los casos, de
las penalidades a que se vieron someti­
dos muchos de los que sufrieron cautive­
rio en zona roja;

Considerando, además, que cuando el 
solicitante, como ocurre en el presente 
caso, no pertenecía a los Ejércitos de. 
Tierna, Mar o Aire o a las Milicias en 
sentido estricto queda, según el artículo 
primero del mismo Reglamento, a juicio 
de la Dirección General de Mutilados la 
apreciación, como requisito indispensable, 
de que los servicios prestados redundaron 
en beneficio de la Campaña, y este ele­
mento de discrecionalidad elimina la po­
sibilidad de una ulterior resolución en 
agravios.

De conformidad con el dictamen emi­
tido por el Consejo de Estado, el Con­
sejo 'de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo eme de orden de Su Excelencia se 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y- 
molificación al interesado, d$ conformi­
dad con lo dispuesto en el número pri­
mero de la de esta Presidencia del Go­
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Inés Gomila Cabot 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le desestimó peti
ción relativa a pensión como huérfana 
del Delineante de la Armada don Fran
cisco Gomila Oliver.

Excmo. Sr. : El Consejó" de Ministros, 
con fecha 30 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recürso de agravios, promovido 
por doña Inés Gomila Cabot contra* acuer­
do del Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar que le desestimó petición relativa 
a pensión como huérfana del Delineante 
de la Armada don Francisco Gomila Oli­
ver: y

Resultando que fallecido en el año , 
1916 el primer Delineante de Marina don 
Francisco Gomila Oliver,, le fué recono­
cida. una pensión a su viuda, doña Co­
loma Cabot Horach, que falleció en el 
año 1934;

Reultando que del extinguido matrimo­
nio queda una hija, la recurrente, que 
contraio matrimonio en 1921 y enviudó 
eh 1948;

Resultando que en el año 1949 solicitó 
doña Inés Gomila Cabot que se le reha­
bilitase la pensión disfrutada por su ma­
dre, solicitud que fué estimada por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
11 de noviembre de 1949:

Resultando que solicitó posteriormente 
la señora Gomila que se elevase la pen­
sión, y el Consejo Supremo de. Justicia 
Militar, en acuerdo de 8 de mayo de 1951, 
resolvió privar a la recurrente del dere­
cho a la pensión concedida, porque con­
trajo matrimonio con posterioridad a la

muerte de su padre, y nunca percibió ia 
pensión cpn anterioridad;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la recurrente recurso de repo­
sición. que fué denegado en 30 de julio 
de 1951; y en 1 del mes siguiente, esti­
mando la reposición denegada por él si­
lencio administrativo, interpuso la recu­
rrente recurso de agravios insistiendo en 
su pretensión;

Vistos el Reglamento del Montepío Mili­
tar, aprobado por Real Decreto de 1 de 
enero de 1796: Reales Ordenes de 17 de 
febrero de 1855 y 25 de marzo de 1856, 
Real Decreto de 21 de diciembre de 1857, 
Leyes ap 25 de junio de 1864 y 3 de agos­
to de 1866, Decreto-lev de 22 de octubre 
de 1868: Estatuto de Clases Pasivas, sen­
tencia fiel Tribunal Supremo de 6 de no­
viembre de 1948, Orden de 26 de marzo 
de 1951, resolutoria del recurso eje agra­
vios de doña María Giral Motanca;

Considerando que ha declarado reitera­
damente esta jurisdicción que la Adminis­
tración Publica, en este caso el Consejo 
Supremo de Justicia Militar puede revocar 
libremente sus resoluciones declaratorias 
de derecho, dentro del plazo de cuatro 
años, sin necesidad de acudir a procedió 
miento alguno, y que por ello, como en 
el presente caso, la resolución impugnada 
es de 8 de mayo de 1951 y la revocación 
de 11 de noviembre de 1949, debe recha­
zarse la alegación formulada por la re­
currente a estp respecto, y entrar en el 
análisis del fondo del asunto;

Considerando que, en cuanto al foñdo 
del asunto, la cuestión debatida eh el 
presento recurso de agravios consiste £n 
determinar si tiene derecho a la pensión 
solicitada la recurrente, que se hallaba en 
estado de soltería en la fecha en que 
falleció su padre, causante de la pensión, 
y que contrajo matrimonio con posterio­
ridad, sin qué con anterioridad hubiera 
pereibider pensión alguna;

Considerando que, a tenor dn lo esteu 
blecido en el artículo 1.° del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1928, 
y teniendo en cuenta las fechas d? los 
servicios prestados por el causante de la 
pensión, debe resolverse el presente caso 
por los preceptos de la legislación ante­
rior al Estatuto citado, y habida cuenta 
de que, según el artículo 21 d* la ins­
trucción del Montepío Civil de 28 dev di­
ciembre de 1831, en relación con el 17 del 
capitulo VIII del Reglamento del Mon­
tepío Militar de 1 de enero de 1786, se 
determina que las huérfanas viudas sólo 
tendrán derecho a pensión cuahdo de 
solteras la hubieren percibido íntegra­
mente, es incuestionable que no tiene de­
recho la recurrente al disfrute del haber 
que solícita, ya que cuando se encontraba 
soltera no fué titular de parte alguna de 
la citada pensión;

Considerando que las Reales Ordenes de 
17 de febrero d? 1855 y 25 :ie mar2o 
de 1856 se refieren a las de 1856, al otor­
gamiento de derecho a pensión cuando 
se trate de hijas casadas eh vida del pa­
dre y viudas con posterioridad al falleci­
miento del mismo, y la de 1655, el de­
recho a recobrar pensión de orfandad a 
las viudas huérfanas cuando la hubiesen 
disfrutado con anterioridad; disposicio­
nes éstas que, además de no comprender 
el caso de la recurrente, que ni estaba 
casada en vida de su padre ni percibió 
de soltera parte alguna de la pensión, 
fueron derogadas por el párrafo quinto 
del Real Decreto de 21 d* diciembre 
de 1857, por el párrafo último del ar­
tículo 15 de la Ley de Presupuestos de 
25 de junio de 1864 y por la Real Orden 
de 10 de octubre de 1892;

Considerando que con arreglo a las dis­
posiciones del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuyo examen resulta 
obligado en virtud de lo dispuesto por su 
disposición transitbrla décima, por cuan­
to su aplicación pudiera originar un de­
recho en la recurrente al reconocimiento 
de la pensión solicitada, tampoco puede 
llegarse a la estimación del recurso, ya 
que el párrafo tercero del artículo 83 del
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mismo sólo concede derecho a pensión a 
las hijas casadas en vida de su padre y 
viudas después de su fallecimiento, caso 
distinto al que sirve de base al presente 
recurso,

El- Consejo de' Minstros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre­
sente recurso dP agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica ^  el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi­
dad con lo dispuesto en el número pri­
mero de la de esta Presidencia del. Go­
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr, < Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso d e  agravios 
promovido por don Justino Flores  
Andrés, Auxiliar de Obras y Talleres,  
contra resolución del Ministerio del  
Ejército que le denegó determinado abono 
de servicios.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de m ayo,, último, tomó el 
acuerdo, que dice así*

«En el recurso de agravios del Auxiliar 
de Obras' y Talleres don Justino" Flores 
Andrés contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 27 ,de julio de 1951 que 
le denegó determinado abono de servi­
cios; y

Resultando que el recurrente' ingresó en ;■ 
el Ejército como soldado el día 2 de mar­
zo de 1925. siendo destinado a la. Compa­
ñía de Obreros de Material de Ingenieros 
(Guadalajara), donde permaneció hasta 
el 29 de octubre de 1926, en que, por or­
den telegráfica del Ministro de la Guerra, 
pasó, con los demás de su reemplazo, a 
la situación, de permiso cuatrimestral, 
primero, e ilimitado, después; continuando 
en, esta situación militar hasta que tomó
parte en el curso de obreros filiados anun­
ciado por Real Orden de 7 de julio
de 1927, curso que aprobó, según Orden 
Circular de 29 de octubre de 1928;

Resultando que en 14 de abril de Í951, 
cuando ya pertenecía al C. A. S. E.. soli­
citó del Ministerio del Ejército que se le 
abonasen, como de servicios afectivos, los 
once meses y dos días que, según consta 
en su hoja de servicios, permaneció con 
licencia, porqu^ si bien es cierto que en 
29 de octubre de 1G26 pasó, con los de­
más de su reemplazo, a la situación de 
permiso cuatrimestral, no es menos cierto 
quik.en 1 de octubre de 1927 se había in­
corporado de nuevo a su Unidad, el Esta­
blecimiento industrial de Ingenieros de 
Guadalajara, en calidad de obrero even- • 
tual, continuando ¿n la misma hasta to­
mar parte en el curso de obreros filiados 
en 1927, que aprobó; solicitud que íué 
desestimada el 27 de julio de 1951, por­
que cuando el recurrente ingresó en el 
C. A. S. E., en el año 1933, se le recono­
ció un determinado tiempo de servicios, 
excluyendo, por supuesto, los once meses 
y dos días de licencia, y el interesado se 
manifestó conforme con el cómputo des­
de el momento que no presentó reclama­
ción alguna;

Resultando que cóntra esta resolución 
derlegatoria interpuso el señor Flores, 
dentro de plazo, rqcuráo de reposición, y 
entendiéndolo desestimado por, el silencio 
administrativo recurrió en tiempo y for­
ma en agravios alegando que al publicarse 
el escalafón del C. A. S. E., por Orden 
de 30 de enero de 1933, se le asignaba 
la antigüedad de 1 de octubre de 1927, 
que siempre le pareció injusta, toda vez 
que su ingreso en el Ejército tuvo lugar 
el 2 de marzo de 1925, y si no reclamó 
entonces fué porque no se Je irrogaban

perjuicios económicos, lo cual no ha de 
ser obstáculo pava que se le abonen los 
servicios que realmente prestó en el Ejér­
cito, y que le pueden beneficiar para su 
retiro;

Resultando que la Sección de. Personal 
correspondiente propuso la desestimación 
del recurso, ya que, como asi consta en 
la filiación del interesado, el día 29 de 
octubre de 1926 marchó con licencia cua­
trimestral a Guadalajara, en donde fijó 
su residencia, perdiendo en este momento 
su. condición* de militar en activo, y si 
más tarde efectuó su incorporación como 
obrero eventual en la Compañía de Obre­
ros de Material de Ingenieros de Guada­
lajara, ello sería de manera particular y 
con carácter civil;

Vistos la Orden de 30 de enero de 1933, 
el artículo 4.r> de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones que se 
citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios, con­
siste en determinar si el recurrente tiene 
derecho a que se le abonen, como tiempo 
de servicio efectivo en el Ejército, los 
once meses y dos días que figuran en su 
hoja de servicios .como de licencia ilimi­
tada, y que. según él. estuvo incorporado 
como o b r e r o  eventual en el Estableci­
miento Industrial de Ingenieros de Gua­
dalajara;

Considerando que cuando el recurrente 
ingresó eft el C. A. S. E. se le reconoció, 
por Orden de 30 de enero de 1933, que 
publicó el primer escalafón, un determi­
nado tiempo de servicios efectivos pres­
tados en el Ejército con anterioridad, sin 
que el interesado formulase a su debido 
tiempo reclamación alguna, y, por tanto, 
toda pretensión actual de que se rectiíL 
que aquel f-eccnocimiento y se. abonen

como efectivos d e t e r m inados servicios 
prestados en Unidades que luego vinieron 
a integrar el C. A. S. E., es improcedente 
l>or ir contra una situación que es firme 
y definitiva;

Considerando que aun cuando se pres­
cindiera de esta irregularidad, no se po­
dría estimar el recurso sin que el recu­
rrente probase-qué su reincorporación al 
Establecimiento Industrial de Ingenieros 
de Guadalajara, después de pasar a la 
situación de licencia, se había efectuado 
en virtud de una Orden militar, circuns- 
tancia que no consta en. el expediente, 
antes al contrario, de él se desprende que 
los servicios prestados por el recurrente 
desde que pasó a la situación de licencia 
hasta que fué admitido como obrero filia­
do tuvieron un carácter civil como el de 
todos las obreros eventuales;

Considerando q u e  lo dicho anterior­
mente no prejuzga el cómputo de servi­
cios abonables que pueda hacerse en su 
día en favor del actual recurrente, a efec­
tos de señalamiento de pensión de. retiro,- 

El Consejo de Ministros, de ’ conformí- ; 
dad con el dictamen emitido por el Con- 
sejo de Estado, Iva resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi­
dad con lo dispuesto en el número pri­
mero de la de esta Presidencia del Go­
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr: Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 5 de septiembre de 1952 por 

la que se promueve a las categorías que 
se indican, por los motivos y , con las 
antigüedades que se detallan, a los 
 funcionarios del Cuerpo Especial de  
Prisiones que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, dictada para la debida 
aplicación y desarrolló de-la  Ley de 16 
de julio del expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto que los. 
funcionarios del referido Cuerpo que a ‘ 
continuación se mencionan, sean promó- 
vidos, por los motivos y con las antigüe­
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan, y efectos,eco­
nómicos a partir de las mismas fechas, 
quedando facultada esa Dirección Gene­
ral de.su cargo para disponer el traslado 
de toaos aquellos que las necesidades del 
servicio lo requieran:

A  la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, y 

sueldo anual de 22.960 pesetas

Don Alfredo Estrella Coronado, por pro­
moción de don Eduardo Carazo Gómez, 
que la servía; antigüedad de fecha 26 
de agosto de 1952, para todos los efectos.

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, y sueldo anual 

de 20.160 pesetas

Don Luis Fernández Dura, por promo­
ción de don Alfredo Estrella Coronado,

que la servía; antigüedad de fecha 26 de 
agosto de 1952, para todos los* efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años; 
Madrid, 5 de septiembre de 1952:-— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por  
la que se nombran Médicos Forenses de 
tercera categoría a los aspirantes que 
se relacionan.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente instruido  
para la resolución del concurso anuncia­
do por Orden de 29 de agosto de 1952, 
para la provisión entre Aspirantes . al ' 
Cuerno Nacional de Médicos -Forenses de 
las Forensíás vacantes turnadas a oposi­
ción, y de conformidad con lo dispuesto . 
en el artículo cuarto de la Ley Orgánica 
del Cuerno Nacional de Médicos Foren­
ses, de 17 de julio de 1947, y 10 del Re­
glamento dictado Dara su aplicación, de 
14 de mayo de 1948, (

Este Ministerio acuerda nombrar para 
las plazas de Médicos Forenses de terce­
ra categoría, dotadas con el haber ial 
de 11.760 pesetas y destino en los Juzga­
dos de Primera Instancia e Instrucción 
que se relacionan, a los Aspirantes com­
prendióos entre los números 76 al 78, am­
bos inclusive, de la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones, aprobada 
por Orden de 28 de julio último, y que 
a continuación se citan.

% y

Número de orden, nombre y apellidos 
y Forensía para la que se le nombra

76;—D. Francisco Murcia Junquera, pa­
ra Torrox.

77. — D. Gonzalo Muñoz Muñoz, para 
Logrosán.
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78—D. Carlos Molina Ruiz, para Ma- 
hón.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1952.— 

P. D „ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de  Prisiones 
don José Sais Romero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Saiz Romero, Guardián dé 
tercerá clase del Cuerpo Auxiliar de Pri­
siones, actualmente en la situación de ex­
cedente forzoso, para cumplir sus deberes 
militares, <

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de' 5 de 'marzo ae 1,948, y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 4.“ del Regla­
mento de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, de 6 de abril de 1943, ha tenido 
a bien concederle el reingreso al servicio 
activo con la categoría anteriormente ex­
presada, sueldo anual de 7.000 pesetas y 
destino en la Prisión Celular de Barcelo­
na, de cuyo cargo deberá posesionarse 
en el niazo improrrogable de veinte días, 
contados a partir de la fecha de la prén­
sente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1952.—̂

P. D.; R. Oreja. . v

Ilmov Sr. Director general de Prisiones. i

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria a don Antonio Navarro 
Fajardo, Jefe de Negociádo de tercera 
clase del Cuerpo. Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Navarro Fajardo,. Jefe 
de Negociado ae tercera «a extinguir», del 
Cuerpo Especial de prisiones, actualmen­
te en la situación de excedente volunta­
rio, • '

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 ael vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
concjederle la prórroga de excedencia aue 
solicita, hasta un máximun de diez años 
de duración; cuyo niazo finalizará el día 
29 .ae , agosto de 1962.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, , 17 de septiembre de 1952.— 

P. D., R¿ Oreja.

limo. Sr. Director general de ¡Prisiones.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por  
la que se destina a la Prisión Provin
cial de Cá ceres, como Ayudante de la 
misma, al Jefe de Administración Ci
vil de t ercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Prudencio Sal
cedo Correa.

limo. Sr.: Este Mihisterio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del servi­
cio, que el Jefe de Administración Civil 
de tetcera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Prudencio Salcedo Correa, 
con destino en la Prisión Reformatorio 
de Adultos de Ocafia, pase a prestar sus 1 
servicios a la. Prisión Provincial de Cáce-

res, como Ayudante del Establecimiento: 
debiendo tomar posesión del cargo en el 
plazo ae veinte días, siéndole de abono 
los gastos de viaje* dietas reglamentarias 
y los que se le ocasionen por traslado de 
casa, con sujeción a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949 y Or­
den ae la presidencia del Gobierno fecha 
15 de nóvieipbre de 1950: debiendo acre­
ditar el transporte de muebles y enseres, 
si lo efectúa, o indicar las razones que 
tuviere de no llevarlo a cabo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 
la que se  nombra para la Secretaria 
del Juzqado de Primera Instancia e 

 Instrucción de Puerto de Cabras a don 
Santiago Roldán Martínez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por . don Santiago Roldán Martínez, Se­
cretario de la Administración de Justicia 
de lá séptima categoría, en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido efi el artículo 46 del De­
creto de 26 de diciembre de 1947 y en 
el número tercero de la Orden ministe­
rial/de 15 ae marzo de 1948,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción de Puerto de Cabras. 
Dicho funcionario percibirá el* sueldo 
anual ae 16.800 pesetas, con las gratifi­
caciones que le correspondan conforme a 
lo que preceptúan las disposiciones vigen­
tes. • ,

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádríd. 18 de septiembre de 1952.—

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de septiembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Agente judicial don Es
teban Torrecilla Collada.

limo. Sr.: Vista la comunicación ele­
vada a este Departamento por el Presi­

dente de la Audiencia .Territorial de Al­
bacete, y de conformidad con lo estable­
cido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con­
ceder el reingreso al servicio activo a 
don Esteban Torrecilla Collada, Agente 

/ judicial tercero, con el haber anual de 
;6.300 'pesetas, más las gratificaciones que 
legalmente le correspondan y destino en 

,-el Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción de Priego, actualmente en situa­
ción de excedencia forzosa por razón de 
servicio militar.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. >

Dios guardé a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 19'de sentiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Dirección de la 
Prisión Provincial de Huesca al Jefe de 
Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Armando Flors Zapata. 

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del ser- 1 

.vicio,, que; el Jefe de Administración Ci- ,

vil de 1.a, con ascenso, del Cuerpo Espe­
cial de Prisiones con destino en la Pri­
sión Central de San Miguel de los Reyes, 
de Valencia, don Armando Flors Zapata, 
pase a prestar sus servicios a la Prisión 
Provincial de Huesca, donde tomará po­
sesión de la Dirección del Establecimiento 
en el plazo de veinte días, siéndole de 
abono los gastos de viaje, dietas regla­
mentarias y los que se le ocasionen por 
traslado de casa, con sujeción a lo dis­
puesto en el Decreto-ley de 7 de julio a 
1949 y Orden de la Presidencia del Go­
bierno fecha 15 de noviembre de 1950.

Lo que participo a V. S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1952,—< 

Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a los funcionarios del  
Cuerpo Especial de Prisiones don Justo 
Herraiz Herraiz y don José Rico de 
Estasen a los Establecimiento peniten
cíarios que se indican.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien cisponer, por necesidadevS del ser­
vicio, que el Jefe de Administración Ci­
vil de 1.a dase, con ascenso, del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en ]a¡ 
Prisión Escuela de Madrid, don Justo 
Herraiz Herraiz. pase a prestar sus servi- „ 
cios al Reformatorio de Adultos de Ali­
cante como Director del Establecimiento, 
donde tomará nosesión en el plazo de 
veinte.días, siéndole de abono los gastos 
de viaje, dietas reglamentarias y los que 
se le ocasionen por traslado de casa, con 
sujeción a lo dispuesto ep el Décreto-l^y 
de 7 de julio de 1949 y Orden de la Pre­
sidencia fecha 15 de noviembre de 1950.

Igualmente ha dispuesto que el Jefe , e . 
Administración Civil de 1.a clase del re­
ferido Cuerpo, don José Rico de Estasen, 
con destino en el Reformatorio de Adul­
tos de Alicante, pase a prestar sus servi­
cios, a instancia del interesado, a la Pri­
sión Escuela de Madrid, donde tomará 
posesión en el plazo de veinte días como 
Director del Establecimiento.

Lo que participo a V. I. para su conp--. 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr.. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Dirección de la 
Prisión Central de San Miguel de lós 
Reyes al Jefe de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Emilio Carrasco Cuesta.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del servi­
cio, que el Jefe de Administración Civil 
de 1* clase del Cuerpo Especial de Prisio­
nes, con destino en la Prisión Provincial 
de Jaén, don Emilio'Carrasco Cuesta, paso 
a prestar sus servicios a la Prisión Cen­
tral de San Miguel de los Reyes, donde 
tomará posesión en el plazo de veinte 
días, de la Dirección del Establecimiento, 
siéndole de abono los gastos de viaje, die­
tas reglamentarias y los que se ocasionen 
por traslado de casa, con ¿Aijeción a lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 7 de julio, 
de 1949 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno' fecha 15 de noviembre de 1950.

Lo que participo a V. L para su cono­
cimiento y efectos.
\ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1952.—i 
Por delegación, R. Oreja.

limo, Sr. .Director general de Prisiones»
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ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a las categorías 
que se indican, por los motivos y con 
las antigüedades que se detallan, a  los 
funcionarios del Cuerpo Especial de 
Prisiones que se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, dictada para la de­
bida aplicación de la Ley de 16 de julio 
del expresado año,

Esté Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo­
vidos, por los motivos y con las antigüe* 
dades que se detallan, a las categorías 
que se expresan y efectos económicos 
a partir de las mismas fechas; quedando 
facultada esa -Dirección General de su 
cárgo para trasladar de sus actuales des­
tinos a todos aquellos que las necesida­
des del servicio lo requieran:
A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de segunda clase y sueldo anual de 

18.480 pesetas
Don Antonio E. Ginel sahz, por jubila­

ción de don José María Rodríguez de 
Posada, que la servía; antigüedad de 
19 del actual para todos los efectos.
A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con carácter pro­
visional, y sueldo anual de 16*800 pesetas

Don Pedro Romero Giménez, por ju­
bilación dé don Cipriano Cordobés de la 
Fuente, que la servía; antigüedad de fe­
cha 17 del actual para todos los efectos. 
La propiedad en el expresado empleo será 
obtenida una vez que haya cumplido la 
totalidad , de los requisitos que determina 
el articulo sexto de la Orden de este De­
partamento* de fecha 15 de diciembre 
de 1949.

Don Paulino Pardo Meira, por promo­
ción de don Antonio E. Gihei Sanz, que 
la servia; antigüedad de fecha 19 del ac­
tual para todos los efectos. La propiedad 
eh el expresado empleo será obtenida una 
vez que haya cumplido la totalidad de 
los requisitos aue determina el artículo 
sexto de'la Orden de este Departamento 
de fecha 15 de diciembre de 1949.
A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas

Dop Manuel Pimentel López, por pro­
moción de don Pedro Romero Giménez, 
que lá servía.; antigüedad de fecha 17 del 
actüál para todos Tos efectos.'

DQn Jaime Izal Montero, por promo­
ción de don Paulino Pardo Neira, que la 
servía; antigüedad de fecha 19 del actual 
para todos los efectos.
A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 11.760 

pesetas

Don Marcial 'Ortega Torres, por promo­
ción de don Manuel Pimentel López, que 
la servía; antigüédad de íechá 17 del ac­
tual para todos los ¿fectOs.
A la eátegoría de Jefe de Negociado de 
tareera clase, en activo, y sueldo anual 

de 10.080 pesetas

Don José Ví. González Fernández, por 
promoción de don Marcial Ortega Torres, 
que lá servía; antigüedad de fecha 17 del 
actual para todos los efectos.

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
y demás- efectos 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Dirección de 
Prisión Provincial de Granada al fun
cionario del Cuerpo Especial de Prisio
nes don Ricardo Domínguez Díaz.

limo. Sr.: Este Ministerio ha . tenido a 
bien disponer que el Jefe de Administra­
ción Civil de 1.» oíase del Cuerpo Espe­
cial de Prisiones, con destino en la Pri-’ 
sión Provincial de Huelva,' don Ricardo 
Domínguez Díaz pase a prestar sus servi­
cios, a petición del interesado, a ia Prisión 
Provincial de Granada, dónde tomará po­
sesión de la Dirección del Establecimien­
to en el plazo de veinte días.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
Bino. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Prisión de Huelva 
al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Conrado Sabugo Collantes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido  ̂
bien disponer, por conveniencias del ser­
vicio, qur el jefe de Administración Civil 
de 1.a clase del Cuerpo Especial de Pri­
siones don Conrado Sabugo Collantes, 
que se encuentra a disposición de esa Di­
rección General, con residencia en 'Bola- 
ños de Campos (Valladolld), pase a. pres­
tar sus servicios a la Prisión Provincial 
de Huelva como Subdirector de la mis* 
ma, debiendo tomár posesión en él plazo 
de veinte días, siéndole de abono los gas­
tos de viaje, dietas reglamentarias y los 
que se le ocasionen por traslado de casa, 
con sujeción a lo dispuesto en el* Decreto- 
ley’ de 7 de julio de; 1949 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno fecha 15 de no* 
viembre de 1950 

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.^ 

Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director^general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Prisión Provincial 
de Vitoria, como Administrador de la 
misma, al Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Andrés Sánchez.

Emo. Sr.: Éste Ministerio ha tenido, a 
bien disponer, por necesidades del servi- 
ció, que el Jefe de Administración Civil, 
de segunda clase del Cuérpo Especial de ' 
Prisiones don Andrés Sánché2 Fernández, 
con destino eh la Prisión Central de San 
Miguel, de los Réyés, de Valencia, páse á . 
prestar sus servicios a la Prisión Provin­
cial de Vitoria como Administrador .del 
Establecimiento, debiendo tómar posesión 
en el plazo de veinte dias, siéndole de 
abono ios gastos de viaje, dietas regla­
mentarias y los que se le ocasionen por 
•traslado dé casa, con sujeción , a lo dis­
puesto en el Decreto-ley de 7 de'julio de 
1949 y Orden de la Presidencia deí Go­
bierno fecha 15 de noviembre de 1950,

Lo digQ a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre dé 1952.— 

Por delegación,. R. Oreja.

limo. S„ Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la 
que se deja sin efecto la Orden mi
nisterial de 17 de junio de 1937 que 
separó del servicio a don David Fer
nández Guzmán. 

linio. Sr.: Visto el expediente de de­
puración, en trámité de revisión, ins­
truido a don David Fernández Guzmán, 
Profesor de. Pedagogía que fué de la Es­
cuela del Magisterio Primario de León, 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939, Orden de 
18 de marzo del misino año y Decreto 
número 66 de 8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro­
puesta formulada por el Juzgado Superior 
de Revisiones y el conforme emitido por 
la Dirección General dé Enseñanza Pri­
maria,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orden ministe­

rial de 17 dé junio de Í937 que le se­
paró dél servicio y se le reintegre al mis­
mo con la sanción de «traslado fuera de 
León durante tres años e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza».

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 27 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENE2
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se autoriza a la Fundación de don 
Pablo Martín Barrientos, de Hinojales 
(Huelva), para interponer unas recla
maciones judiciales.

limo. Sr.: Visto el ^pediente que luego 
se dirá; y * . '

Resultando que la fundación de don 
pablo Martín Barrientos, instituida en 
Hinojales (Huelva). clasificada como de 
benéfleo-docente' por las Ordenes de 29 
de septiembre de 1945 y 21 de julio de 
1948, posee varios inmuebles urbanos en 
dicha población, y según comunica el 
Patrono, uno de ellos fué arrendado e 
don Francisco Gallardo Méndez, el cual 
sin su autorización entregó la llave al 
Alcalde de Hinojales, qtiien alojó en 
ellas a la fuerzas de la Guardia Civil y 
se negó a otorgar nuevo contrato y a 
satisfacer ninguna renta;

Resultando que el mismo Patrono so­
licita dé eete Protectorado instrucciones 
sobre el particular;
. Resultando que la Fundación de1 qtte 
se trata no levanta suá fines, y. según 
parece, ello se debe a los inconvenientes 
que se le presentan al Patrono para la, 
administración del cApital por las difi­
cultades que Ifx ofrecen algunos vecinos 
de la localidad;

Considerando que conforme al artícu­
lo 5.°, numeró 4, de la Instrucción de 24 
de jylió de 1913* las fundaciones necesi­
tan autorización de este Protectorado 
para litigar ante los Tribunales;

Considerando qué de ser cierto él he­
cho denunciado por el Patrono, es in­
dudable que sólo cabe, para defender los 
derechos de la fundación, el procedi­
miento judicial, y nó hay dificultad en 
otorgar, desde luego, la autorización pa­
ra ello, aunque subordinándola al exa­
men que de los hechos que puedan apor­
tarse haga el Letrado que s* designa 

Este Ministerio, de acuerdo con lá pro­
puesta de la Sección de Fundaciones, y' 
dé conformidad con el dictamen de la 
Asesoría jurídica, ha dispuesto:
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1.°; Que s e  autorice al Patrono de la 
Fundación de don Pablo Martín Barrien­
tes para interponer los procedimientos 
judiciales que le correspondan a la Fun­
dación para conseguir que el Ayunta­
miento de Hinojalets deje libre y,desocu­
pada. la casa que se„ tenia arrendada a 
oon Francisco Gallardo Méndez resol­
viendo el contrato coh éste, con los de­
rechos de defensa por pobre que corres­
ponde a lá~ Fundación.

• 2.° Que para la efectividad de lo an­
terior, la Junta de Beneficencia designe 
al Letrado de Beneficencia que corres­
ponda, así como al Procurador.

3.° Que el Letrado designado, previa­
mente a la presentación de la demanda, 
informe a este Ministerio sobre la via­
bilidad dél procedimiento que se le en­
comienda, remitiendo copia de la deman­
da en $u día 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid. 7 de agoSto de 1952

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se prorrogan por el curso de 
1952-53 los nombramientos vigentes del 
Profesorado de Formación Religiosa de 
las Universidades.

limo. Sr.: Con el fin de que quede de­
bidamente atendida la enseñanza de For­
mación Religiosa en las Universidades du­
rante el próximo curáo académico,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Se prorrogan por el curso 1952-53 

los nombramientos vigentes de Directores 
y Profesores de Formación Religiosa de 
las Universidades.

2.rt Los nombramientos prorrogados fi­
nalizarán en 30 dé seDtiembre de 1953.

3.° No obstante lo dispuesto en el nú­
mero primero de la presente Orden, los 
reverendísimos Ordinarios de las Diócesis 
en que radiquen las Universidades podrán 
proponer los ceses que respecto a dicho 
personal estimen necesarios y elevar las 
oportunas propuestas de provisión para 
las plazas que resulten vacantes. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 12 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático de «Fran
cés» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Alfonso VIII», de Cuen
ca, a don Carlos Advenier Naud.

limo. Sr.: De conformidad con la pro­
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
dé la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional cía Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de cóncurso de traslado, Catedrá­
tico numerario de «Frahcés» del instituto 
Nacional de Enseñanza •Media «Alfon­
so VIII», de Cuenca, a don Carloá Adve- 
niér Naud. titula** actualmente del «Euse­
bia da Guarda», de Corufía.

Lo diga a V; I. para sü conocimiento 
y eféctós.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

RUÍZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1952 so
bre supresión de tres Escuelas en el 
Hogar Maternal del Colegio del Magis
terio, de la calle de Zurbano, y anula
ción de los nombramientos de las Maes
tras respectivas.

limo. Sr.: Creadas por diversas Orde­
nes ministeriales siete Escuelas en el Ho­
gar 'Maternal del Colegio del Magisterio 
de la calle Zurbano, numero 42, de esta 
capital, y no existiendo para el adecuado 
y debido funcionamiento los locales ne­
cesarios, procede la supresión de las Es­
cuelas que carecen de instalación, tenien­
do en cuenta para ello el orden de crea­
ción y el encontrarse al frente de las 
mismas Maestras nombradas con carácter 
provisional 

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la Inspección Central de En­
señanza Primaria, ha dispuesto:

1.° Dejar sin efecto la creación de tres 
Escuelas en el Hogar Maternal del Cole­
gio del Magisterio, creadas por Ordenes 
ministeriales de 30 dP septiembre de 1949,' 
29 de marzo de 1951 y 28 de mayo de 1951.

2.tí Anular, en consecuencia, los nom­
bramientos de las Maestras que, provisio­
nalmente, regentaban las Escuelas , que se 
suprimen, quienes deberán reintegrarse a 
las Esculas de,que son titulares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 

la que se concede a don Ernesto Schaf
fland Busch la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo» , en su categoría de plata, de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita­
do por la Delegación Provincial^ de Tra­
bajo de Zaragoza sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Ernesto 
Schaffland BUsch; y 

Resultando que la Sociedad Española 
del Acumulador Tudor solicitó de este 
Ministerio la concesión qe la Medalla del 
Trabajo a favor del súbdito alemán, na­
cionalizado en España señor Schaffland, 
Jefe de fabricación de la mencionada 
Empresa, como reconocimiento a los mé­
ritos contraídos en cincuenta años inin­
terrumpidos de trabajo eficaz, disciplina­
do y ejemplar,/ por cuanto no sólo bene­
fició nuestra economía y desarrollo in­
dustrial al introducir en España la fa ­
bricación dé los acumuladores alcalinos, 
sino que consiguió la enseñanza y pre­
paración práctica de numerosos obreros 
españoles, especializados así en una nue­
va técnica señalado interés;

Resultando que. reunida la Junta Con­
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Zaragoza para dar cumpli­
miento* a lo prevenido en la Orden de 
12 de. mayo qe 1943, informó favorable­
mente la petición deducida;

Considerando que* la obra y gestión ex­
puestos se encuentran previstas en los 
apartados á), b) v j> del artículo nove­
no del Reglamentó de 25 de abril de 1942. 
dictado para desarrollar el Decreto de 14 
dé marzo del mismo año, por el que 
se creó*-la Medalla del Trabajo;

Vistas las citadas disposiciones,
Esté Ministerio, de conformidad con el 

dictamen do la mencionada Junta Con­
sultiva y a propuesta do la Sección Cen­
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor­
dado conceder a don Ernesto Schaffland

Busch la Medalla «Al Mérito en el Tra­
bajo», en su categoría de plata, de se­
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 9 de septiembre de 1952.--Por 

delegación. Francisco Ruiz Jarabo.

ILmo. Sr. Subsecretario de 09té Departa­
mento.

ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 
la que se concede a don Alejandro Ra
mírez Guruceta la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» , en su categoría de pla
ta, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación provincial de Trabajo 
de Alava, sobre concesión dé la Medalla 
del Trabajo a * don Alejandro Ramírez' 
Guruceta; y 

Resultando: Que la Asociación de la 
Prensa de Vitoria solicitó de este Minis-' 
terio la concesión de la Medalla del Tra­
bajo a favor del señor Ramírez, como 
recompensa a los servicios prestados en 
diversas empresas periodísticas durante 
más de cincuenta y tres años conSecuti- 
vós. y reconocimiento a los méritos con­
traíaos por sus actividades en la esfera 
social como Secretario que fué de la Jun­
ta de Reformas Sociales y Vocal del Pa­
tronato de Previsión Social de Alava;

Resultando que reunida la Junta Con­
sultiva de la Delegación provincial de 
Trabajo de Alava, para dar cumplimien­
to a lo prevenido en la Orden de 12 mayo 
de 1943, informó favorablemente la peti-’ 
ción deducida;

Considerando que los hechos expuestos, 
por acreditar que el interesado fomentó y 
auxilió las instituciones de carácter so­
cial, y constancia laboral ejemplar, se ha­
llan comprendidos en los apartados d) ’ 
y j) del artículo 9.° del Reglamento de 
25 de abril de 1942, dictado para desarro­
llar el Decreto de 14 de marzo del mis* 
mo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta, y a 
propuesta de la Sección Central de Dele­
gaciones de Trabajo, ha acordado conce­
der a don Alejandro Ramírez Guruceta la 
Medalla «Al Mérito eñ el Trabajo», en su 
categoría de plata, de segunda cíase.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 
la que se concede al Reverendo Her
mano Ceferino, don José María Maca
zaga Eizaguirre, la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» , én su categoría de pla
ta, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami­
tado por la Delegación provincial de Tra­
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo al Reverendo Her­
mano Ceferino (don José María Macaza* 
ga Eizaguirre); y 

Resultando que la Sociedad de éx 
Alumno* y Padres de Familia de lá Es­
cuela-Patronato de San Rafael eolicitó de 
este Ministerio lá concesión de la citada 
recompensa a favor del Reverendo Her­
mano Ceferino, en atención a los rele­
vantes méritos contraídos en su labor 
de apostolado, y muy especialmente por 
su intensa y constante obra • educativa y 
social, llevada a cabo en la antes mencio­
nada Escuela-Patronato;

Resultando que reunida la Junta Con-
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sultiva de la Delegación provincial de 
Trabajo  de Madrid, para dar cumplimien­
to a lo prevenido en la Orden de 12 mayo 
de 1943, informó favorablemente la peti­
ción deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
en el expediente tramitado al efecto se 
encuentran previstos en distintos aparta­
dos del artículo 9.° del Reglamento de 25 
de abril de''1942, y determinan la proce­
dencia de conceder la Medalla del T raba­
jo en el presente caso;

Vistas las pitadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta, y a 
propuesta de la Sección Central de Dele­
gaciones de Trabajo, ha acordado conce­
der al Reverendo Hermano .Ceferino. don 
José María Macazaga Eizaguirrp, la Me­
dalla «A l Mérito en el Trabajo», en su ca­
tegoría de plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1952.— Por 

delegación, Francisco Ruiz jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- • 
mentó.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
O R D EN de 19 de agosto de 1952 por la 

que se aprueba corrida  de escala en el 
C uerpo N aciona l de Ingen ieros de M i
nas.

limo. Sr. r Vacante en el Cuerpo N a ­
cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de ingeniero Jefe de primera clase, pro­
ducida por jubilación del de dicha 'cate­
goría, don Enrique Alvarez de la Braña  
y Alcalde, y cuya provisión corresponde 
al segundo de los turnos establecidos en 
el Decreto de de 9 de julio de 1936, o sea 
al de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de confor­
midad con lo qiifv se dispone en <=4 Re­
glamento orgánico del citado Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner se efectúe *la correspondiente co­
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia, nom­
brar ingeniero Jefe de primera clase, con 
el sueldo anual de 24,500 pesetas, a don 
Joaquín, Gonzalo Garrido, y per conti­
nuar éste en la situación de supernume­
raria en que se hallaba, a don Luis Fo- 
rrat Soldevilla, Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con el haber anual de 22.400 pese­
tas, a don Víctor Menéndez Morán, e In ­
geniero primero, con el sueldo anual de 
20.160, pesetas, a don Enrique Poblet Al- 
varado; todos ellos con antigüedad en 
sus respectivos empleos, a todos los efec­
tos,: del día 9 de agosto del año actual, 
siguiente-al en que se produjo la vacante, 
y conceder el reingreso en el servicio ac­
tivo del Cuerpo al Ingeniero segundo, que 
se hallaba en situación de supernumera­
rio en activo, don Félix Aranguren Sabas, 
núrhero uno .de los solicitantes, y que re­
glamentariamente lo tenía pedido.

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan el nú­
mero uno de la clase inmediata inferior, 
debiendo someterse a la aprobación de 
Su . Excelencia el Jefe dél Estado, los De­
cretos referentes al ascenso de los' seño­
res Gonzalo Garrido y Forrat Soldevilla.

Los Ingenieros que se citan percibirán, 
además del sueldo correspondiente a su 
categoría, una mensualidad extraordina­
ria' . én el mes de diciepibre, de confor­
m idad con lo dísouesto en la Ley de 
15 de marzo de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1952.

' P LA N E L L
limo. Sr. Director general de M inas y 

Combustibles.

O R D EN de 20 de agosto de 1952 por la 

que se aprueba corrida  de escala en el 

Cuerpo de Ingen ieros de M inas.

limo. Sr.: Vacante e11 el Cuerpo Na­
cional de ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero primero, producida por fa­
llecimiento del de dicha categoría don 
Porfirio Ungueti Pacheco, y cuya.provi­
sión corresponde al primero de Tos turnos 
estaolecidos en el Decreto de 9 de julio 
de 1935. o sea al de ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de confor­
midad con lo que se dispone en el Regla­
mento orgánico del citado Cuerpo,

Este Ministerio ha resuelto se efectúe 
la correspondiente corrida de escala para 
cubrir la vacante antes citada, y en su 
consecuencia, nombrar Ingeniero primero, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, a 
don Luis Goiri Gorostiza, con antigüedad 
en dicho empleo, a todos los efectos, del 
día 14 de agosto del año actual, siguiente 
al en que se produjo la vacante; y con­
ceder el ingreso en el servicio activo del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, 
con la categoría de segundo, y el haber 
anual de 16.800 pesetas, a don Guillermo 
Gortázar Elío, número uno de los aspi­
rantes a ingreso, v que reglamentaria­
mente lo tenía solicitado.

Los Ingenieros que se citan percibirán, 
además del sueldo correspondiente a su 
categoría, una mensualidad extraordina­
ria en el mes de diciembre, de confor­
midad con lo dispuesto en la Ley de 
15 de marzo de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 20 de,agosto de 1952.

P LA N E LL

limo. ¡Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORD EN de 10 de septiem bre de 1952 por 

la que se aprueba corrida  de escala en 

el C uerpo de Ingen ieros de Minas.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de In­
genieros de Minas una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, producida por ju ­
bilación, en 2 del corriente mes, del de 
dicha categoría don Emilio Iznardi y Al­
zate. y cuya provisión corresponde al se­
gundo de los turnos establecidos en el 
Decreto de 9 de julio de 1935, o sea al 
de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de confor­
midad con lo que se dispone en el Re­
glamento orgánico del citado Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis¿ 
poner se efectúe la correspondiente co­
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia, nom­
brar Ingeniero Jefe de primera clase, 
con el sueldo anual de 24.500 pesetas, a 
don Jerónimo Alonso Cerezo, y por con­
tinuar éste en la situación de supernu­
merario en que se hallaba, a don Juan 
Trueba Aguirre; a Ingeniero Jefe de se­
gunda clase, con el haber anual d£ pese­
tas 22.400. a don José Verdes Fernández, 
todos ellos con antigüedad en sus respec­
tivos empleos, a todos los efectos, del día 
3 de septiembre del año actual, siguiente 
al en que se produjo la vacante, y con­
ceder el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo al Ingeniero 1.°, que se hallaba 
en situación de supernumerario en activo, 
don Ricardo Espina Almansa, número uno 
de los solicitantes, y  que reglamentaria­
mente lo tenía pedido.

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior ‘ corrida de escala ocupan el nú­
mero uno de la clase inmediata inferior, 

« debiendo someterse a la aprobación de 
1 Su Excelencia J -fe del Estado les De­

cretos referentes al ascenso de los seño
resAlonso Cerezo y Trueba Aguirre.

Los ingeneros qüe Se citan percibirán, 
además del sueldo correspondiente a su 
categoría, una mensualidad extraordinaria 
en el mes de diciembre, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 15 de mar­
zo de 1951.

Lo que comunico a V. I. pa ra ‘su cono­
cimiento y demás ef ect °s- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1952.

P LA N E LL

limo. Sr. Dríector general de Alinas y 
Combustibles.

ORD EN de 19 de septiem bre de 1952 por  
la que se convoca concurso de traslado 
para proveer vacantes en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales.

limo. S r.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes: 
una, en cada uha de las Delegaciones'de 
Industria de Barcelona, Guadalajava y 
Avila; *

Visto el artículo décimo del Reglamen­
to orgánico del Cuerpo de Ayudantes In ­
dustriales de este Departamento, de 17 de 
noviembre.de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner que se convoque concurso de. tras­
lado para proveer las citadas vacantes y 
sus resultas; para que,los Ayudantes del 
Cuerpo en servicio activo que deseen cam­
biar de destino presenten sus instancias 
en el plazo de quince días naturales, 
contados a partir de la fecha de. publi­
cación de la presente Orden en el B O ­
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en el 
Registro General de este M inisterio,o en 
las Delegaciones de Industria a q u e . ac­
tualmente sp encuentren adscritos. ■

En este concurso deberán tomar parte 
los Ayudantes reingresados al servicio ac­
tivo y los de nuevo ingreso que se en­
cuentran pendientes de destino, v 

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1952.— Por 

delegación, A! Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria,

O R D EN  de 20 de septiem bre de 1952 p o r  
la que se concede la excedencia vo ­
lun taria  al A u x ilia r del C uerpo de Ad
m in is tra ción  C iv il doña M aría  de la 
Paz R eg id or Montes. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña M aría de la Paz Regidor Mon­
tes, Auxiliar Mayor de segunda clase dél 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con el sueldo anual de 
11.760 pesetas, más una mensualidad ex­
traordinaria acumuladle al mismo, en so­
licitud de que se le conceda la excedencia 
voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en e l . artículo 41 del Regla­
mento de 7 de septiembre d^ 1918, dicta­
do para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del .mismo año, ha tenido a  
bien declarar en situación de excedencia 
voluntaria al referido Auxiliar doña M a­
ría de la Paz Regidor Montes, con efec­
tividad de esta fecha y por. un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento'y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.— Por  

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria. -
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de septiembre de 1952 por 

la que se concede la excedencia volun
taria a la Auxiliar de primera clase de 
este Departamento doña Josefa Fer
nández Castillejo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Josefa Fernández Castillejo,. Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo de Administra­
ción Civil de este Departamento, con des­
tino en los Servicios Centrales del mismo, 
en súplica de que se le conceda la exce­
dencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
artfculo 41 del Reglamento de 7 de sep­
tiembre de 1918, ha resuelto conceder a 
la citada funcionarla la excedencia' vo­
luntaria, por un período no menor de un 
año ni mayor de diez, a partir de la fecha 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso y exce
dencia en este Departamento a la Auxi
liar del mismo doña Maria Jesús Colm

enarejo Renovales.

* limo, Sr.: Vista la instancia de doña 
María Jesús Colmenarejo Renovales, Au­
xiliar de tercera clase del Cuerpo de Ad­
ministración Civil de este Departamento, 
en situación de excedencia voluntaria, so­
licitando el reingreso al servicio activo 
por expirar el plazo máximo de diez años 
que determina para 'tal situación el. ar­
tículo 41 dél Reglamento de -7 de septiem­
bre de 1918, así como el pase nuevamente 
a , la situación de excedencia voluntaria, 

Este' Ministerio ha tenido a bien con­
ceder, al solo efecto de interrupción del 
disfrute del plazo máximo de excedencia 
por diez años, la vuelta al servicio activo 
de la Auxiliar doña Maria Jesús Colme­
narejo Renovales v pase de la misma, 
previa, diligencia de dicho primer acuerdo 
en su título administrativo, a la situación 
de excedencia, por un plazo no inferior a 
un año ni superior a diez, que determina 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios , guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento,

ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso, y autom

áticamente la situación de nueva ex
cedencia. a la Auxiliar de este Departa
mento doña Pilar Lozano Viñés.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Pilar Lozano Viñés, Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo dé Administración Civil 
de este Departamento, en situación de. 
excedencia voluntaria, solicitando el re­
ingreso al servicio activo por expirar el 
plazo máximo de diez años que deter­
mina para tal situación el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
así como el base nuevamente a la situa­
ción de excedencia voluntaria.

Esté Ministerio ha tenido a bien con­
ceder, al solo 'efecto de interrupción del, 
disfrute del plazo máximo de excedencia 
por diez años, la yuelta al servicio activo

de la Auxiliar doña Pilar Lozano Viñés 
y pase dr? la misma, previa diligencia de 
dicho primer acuerdo en su título admi­
nistrativo, a la situación de excedencia, 
por un plazo no inferior a un año ni su­
perior a diez, que determina el artícu­
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918;

Lo que comunico a V*. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando concurso de subasta para, ad

judicar las obras de restauración de la 
planta segunda del Palacio de Justicia 
de Barcelona.

Se convoca concurso-subasta para ad­
judicar la ejecución de las obras de res­
tauración de la planta segunda del Pa­
lacio de Justicia, de Barcelona.

Los planos, presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentos que inte­
gran el proyecto atarán  de manifiesto 
hasta las doce horas del día en que ter­
mine el plazo para la presentación de 
proposiciones, todos los días laborables, 
desde las once de la mañana hasta la 
una de la tarde, en la Sección de Obras 
de la Subsecretaría del Ministerio de Jus- « 
tícia v. en la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Barcelona.

Las proposiciones para optar al concur­
so-subasta podrán presentarse durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día del plazo, en la. Sección de 
Obras de la Subsecretaría del Ministerio 
de . Justicia y en la Secretaría de Gobier­
no de la Audiencia Territorial de Barce­
lona. N

A las doce horas del tercer día natu­
ral (si fuese hábil, y si no en el primer 
hábil siguiente) a partir del último para 
la presentación de pliegos, se verificará 
la ¿pertura de los mismos en los locales 
de la Audiencia de Barcelona, ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la misma, Se­
cretario de Gobierno, Jefe de la Sección 
de Obras de. la Subsecretaría. Arquitecto 
Director, funcionario designado por el In­
terventor general de la Administración 
,de] Estado y Notario que por turno co- * 
rresponda.

El presupuesto de contrata asciende a 
¡la cantidad de setecientas cuarenta y un 
mil seiscientas treinta y siete pesetas con. 
doce céntimos (741.637,12).

E l'plazo para terminación de las obras 
es de cinco meses.

La fianza provisional que deberá pres­
tarse para concurrir al concurso-subasta 
es de once mil ciento veinticuatro pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos (11.124.55 
pesetas V equivalente al 1,50 por 100 del 
tipo de subasta, por lo menos.

Se considera el presupuesto de con­
trata como precio máximo o tipo limite 
para la subasta.

Los artículos 41 y 42 del pliego de con­
diciones quedan modificados conforme a 
lo determinado en  el presente anuncio.

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno, «proposición para 
optar al qoncurso-subasta y ejecución de 
las obras del piso segundo del Fálacio de

Justicia en Barcelona, referencias técni­
cas y económicas del licitador D.......
y en el otro, «propuesta económica de ' 
D..............», después del título general.

En el sobre de referencias acompañará 
el licitador los siguientes documentos:

1." Resguardo del depósito de la fian­
za provisional.

2.°- Los documentos .que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar el proponente t e  
nombre propio o de tratarse de persona 
jurídica.

3.° Justificante de encontrarse al co ­
rriente en el pago de las contribuciones 
industriales o -de utilidades, ‘ según los 
casos.

4.° Relación de remuneraciones mini­
mas confórme al apartado a) del R e d  
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 y de­
más documentos., prevenidos en la legis­
lación con fipes sociales.

5.° Los documentos exigidos por el De­
creto de 24 de diciembre de 1928 sobre ih- 
compatibilidades.

6.° Referencias técnicas y económicas 
lo más amplias y detalladas posible y por 
las que se acredite haber ejecutado obras 
de importancia similar a la objeto de este 
concurso-subasta. . .... . -

En el sobre de la propuesta económica, 
extendida en' papel sellado de la sexta 
clase, se presentará la proposición redac­
tada con arreglo al siguiente

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don domiciliado en cálle
de .............  número    en nombre
propio o en concepto de Apoderado de 
don ........   o en* el de Gerente o repre­
sentante de la ' Sociedad ..,. domici­
liada en , según copia 'de escritura
de mandato o poder que se acompaña; y 
que acredita, legalmente la representación 
que ostenta y la facultad.- para' ejercitar 
estas gestiones, enterado del anuncio pu­
blicado, así como de los pliegos de con- : 
diciones, y vistos y examinados todos los 
documentos que integran el proyecto de 
obras de restauración de la planta se­
gunda del Palacio de Justicia de Barce­
lona, se compromete a realisar las" obras, 
citadas tomando a su cargo la ejecución 
y e ! cumplimiento de todas las obligado- . 
nes establecidas, con estricta sujeción *1 
correspondiente proyecto y pliego de con­
diciones facultativas y económicas, por 
la cantidad de ..........  (fecha y firma). •

Madrid, 20 de septiembre de 1952.—
R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso para la provisión de 

vacantes de Agentes judiciales de la Ad
ministración de Justicia entre fun c io
narios en activo de todas las catego
rías.

De conformidad con lo establecido en, elA 
título V del Decreto orgánico del Cuerpo’ 
de Agentes Judiciales, se anuncia con­
curso para 1A provisión de las vacantes 
que a continuación se relacionan éntre 
funcionarios en activo de todas las ca­
tegorías. /

Para tomar parte en Pste concurso los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus-. 
ticia, por conducto y con informe de sus 
superiores jerárquicos, la correspondiente 
instancia en el término de quince días 
naturales, a contar del anuncio del con­
curso en el' BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, expresando en ella las plazas aue 
soliciten y numerándolas correlativamente 
por el orden de preferencia que establez­
can. .

Los funcionarios con destino en las. Is­
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo,la correspondiente instancia al Mi­
nisterio de Justiciá.
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Alcalá la Real, Aliaga, Albuñol, Alia- 
riz, Aracena, Áreos de la Frontera, Ayora, 
Barcelona número 16, Becerrea, Berja, 
Boltaña, Callosa de Ensarriá, Qastellote, 
Oastropol, Cocentaina. Fregenal de la Sie­
rra, Gandesa, Granadilla, Hijar, Hoyos, 
Huete, HuércaLOvera, Huesear, inca, En­
fiesto, Jijona. La Estrada, La Palma del 
Condado, Las Palmas (Audiencia Terri­
torial), Lérida (Audiencia Provincial), Los 
Llanos, Marbefia, Morella, Montalbán, 
Montblanch, Montefrip, Olvera, Orjiva, 
Oviedo número 2, Pina de Ebro, Pola de 
Lena, Ponferrada, Posadas, Potes, Puig- 
cerdá,’ Previa, Ronda. Cariñena, Seo de 
Urge!, Spisona, Sort, Sos.' Tarparite, Tineo, 
Trujillo. Ugíjar, Valls, Valverde del Hie­
rro. Vélez-Rubio, Villalpando.

Los Agente judiciales más modernos en 
categoría qUe s i r v a n  sus destinos en 
Audiencias o Juzgados sobrepasando la 
plantilla a que se refiere el articulo no­
veno del citado Decreto orgánico, det>e" 
rán tomar parte en este concurso go­
zando de preferencia para la plaza que so­
liciten. Los que hallándose en estas cir­
cunstancias no solicitaren plaza, serán 
destinados forzosos donde las necesidades 
dej servicio lo exijan.

Madrid, 20 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a don Manuel G ilarte de 
la Flor la subasta de las obras que se 
mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para lá construcción de las ooras 
de terminación dp las de mejora de cur­
vas y de trazado de los kilómetros 33,806 
al 39,098 de la tí, N. 435 de Badajoz y Za­
fra a Hueiya sección de San uuan del 
Puerto a Cáceres,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al meior por­
tar. don Manuel Gilarte de la Flor, ve­
cino de Sevilla, provincia de Sevilla, con 
domicilio en Sevilla, calle de Castellar, 
número 35. que licitó en Hueiya, compro­
metiéndose a terminar las obras vein­
tiocho meses después de empezadas por 
Ja cantidad de 1.640.000 pesetas, que pro­
duce en el presupuesto de contrata, de 
2.249.426,37 pesetas, la baja de 609.426,37 
pesetas en beneficio del Estado, previnién­
dole que en el más preve plazo remita el 
acta á que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. * ' .

Lo digo a V. 3. para su conocimiento y 
efectosMadrid. 17 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Manuel M Arrillaga.

3r Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Huelva.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Grupo Sindical núm ero 
168 de B ordecorex  para  aprovechar
a g u a s  d e l  r ío  T o re te  c o n  d e s t in o  a  
riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Aparicio López, Jefe NaViona.1 de 
¡la Obra Sindical de Colonización, en rê  
presentación del Grupo Sindical núme- 

'ro  168 de Bordecorex, en solicitud de 
' concesión d e  u n  aprovechamiento de 

aguas derivadas del rio Torete, en téiv 
ipino municipal de Bordecorex (Soria), 
con destino a riegos en fincas de su pro­
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac­
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I.a Se coúcede al Grupo Sindical nú­
mero 168 de Bordecorex autorización 
para dérivar hasta un caudal de 13,15 li­
tros por segundo del rio Torete, en tér­
mino municipal de Bordecorex iSoria>, . 
con destino al riego de 16 hectáreas 
43 áreas cuatro centiáreas en finca de su 
propiedad,

2a Las obras se ajustarán al provecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Mariano 
Nuez Devesa en julio de 1949. La Direc­
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas ve­
naciones que tiendan al perfeccionamien­
to del proyecto y que no impliquen modi­
ficaciones en la esencia de la concesión.

Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu­
blicación de la concesión en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha.

3.a La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de dieciocho meses 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
caudal que se concede. El concesionario 
venará obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi­
do, para lo cual presentará a la aprobación , 
de la Confederación Hidrográfica del Due­
ro al proyecto correspondiente, en el ra­
so de que no figure en el proyecto presen­
tado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fefcha de la concesión, debiendo que­
dar terminadas las obras en el plazo ge­
neral de la misma.

5A La 'inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción cpmo en el período de ex­
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi­
ca der Duero, siendo de cuenta del con­
cesionario lps gastos que por dichos con­
ceptos se originen, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del prineipio de les 
trabajos. Uña vez terminados, y previo 
aviso de) concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Director 
o Ingeniero del Servicio en quien dele­
gue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes • 
de aprobar dicha acta la Dirección Ge­
neral.

6.a Durante el periodo de ejecución de 
los trabajos los propietarios de las tie­
rras beneficiadas con este aprovechamien­
to deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Confedera­
ción Hidrográfica del Duero los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos, redacta­
dos de acuerdo con lo prevenido en la v i­
gente Ley de Aguas, los cuales deberán 
ser aprobados antes de que lo sea el acia 
de que habla la condición anterior, ins­
cribiéndose definitivamente la concesión 
a nombre de la Comunidad que se cons­
tituya.

7.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio- público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum- 
bers legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

8a El agua que se concede queda ads­
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios yo- 
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estima conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla,

10. Esta concesión se otorga a perpe­
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecha de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con­
servar o sustituir las servidumbres exis­
tentes.

II. Esta concesión se entenderá otor­
gada como provisional y a título precario

para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará i n 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Bor­
decorex, para la publicación del corres­
pondiente edicto para conocimiento de ios 
regantes.

La Entidad concesionaria queda obli­
gada u abonar a la Confederación Hidro­
gráfica del Duero u Organismo del Minis­
terio de Obras Públicas que la sustituya 
un canon anual de céntimo y medio de 
peseta (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula­
ción o mejora de caudales qüe la Confe­
deración haya establecido o pueda esta­
blecer en ésta o en otras corrientes ' de 
agua, con los pantanos construidos o que 
se construyan er. lo sucesivo que propor­
cionen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con io que dispone la Orden ministerial 
de 18 de. abril de 1947 y Orden de la Di­
rección General de Cbras Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949, canon revisaba 
en el transcurso del tiempo, que regirá 
con carácter provisional mientras el Mi­
nisterio de Obras Públicas no apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende • 
regar queden dominados, en su dia por 
algún canal construido' por el Estado, 
quedará cadueada esta concesión, pasan­
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando bu  jetos a las nuevas 
normas económico administrativas qup se 
dicten con carácter general,

12 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten* 
relativrs a la Industria Nacional, contra­
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

14. DI depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien­
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re­
conocimiento final de las obras.

15. -Caducará esta concesión por in­
cumplimiento de est. s condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y ’ Regla­
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Grupo Sindi­
cal de Colonización las preinsertas con­
diciones, no remitiendo el reintegro ure- 
ceptivq, a virtud de la exenoion de tal 
impuesto, conforme al artículo 21 de la 
Ley de 6 de diciembre de 1940, lo comu­
nico a V. S. para su conocimiento, ej del 
interesado y demás efectos, con publica­
ción en el «Boletín Oficial» de ia pro­
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera­

ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de  Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Autorizando al excelentísimo Ayuntamien

to de Avilés para establecer una esta
ción de autobuses en dicha villa.

A petición ael excelentísimo Ayunta­
miento de Aviles, el excelentÍBim o señor 
Ministro de Obras Públicas, con fecha 
5 de agosto último, se ha servido dispo- 

I ner lo siguiente:
I Primero, Se concede lá autorización
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solicitada por el excelentísimo Ayunta­
miento de Avilés para construir directa­
mente una estación municipal de autobu­
ses en dicha villa, aceptando el emplaza­
miento fijado, así como el «proyecto re­
formado de estación de autobuses y trein­
ta y' ocho* viviendas protegidas», suscrito 
pqr el Arquitecto don Tomás A. A.bascal, 
salvo en lo que venga modificado a conti­
nuación.

Segundo. Antes da aprobar el Ayun­
tamiento de Avilés el proyecto definitivo, 
deberá elevar a este Ministerio en el pla­
zo de tres meses, a contar desda la fecha 
de la autorización, y por conducto y con 
informe de la Jefatura de Obras Públi­
cas. ios planos de la planta baja y en­
tresuelo, acompañados de una sucinta 
Memoria con la distribución y acondi­
cionamiento de los servicios, con arreglo 
al programa complementario siguiente: 

Existirán locales para los servicios de 
Correos, con buzones a la calle y telé­
fono; para la Inspección de Circulación 
y Trahsportes por carretera; para los ser­
vicios de limpieza, desinfección y desin­
sectación y aprovisionamiento de carbu­
rantes, lubrificantes y recambios, estando 
estos últimos separados de la parte a que 
tenga acceso el público.

Tercero. Antes de terminarse la cons­
trucción de la estación presentará el 
Ayuntamiento la solicitud, acompañada 
de la correspondiente' documentación, a 
que se refieren los artículos 127 y 128 del 
Reglamentó de Ordenación, Pn lo rela­
tivo a la modalidad de la explotación, si 
es que se decide a adjudicarla en con­
curso.

Cuarto. Las tarifas máximas que po­
drá percibir la estación por los servicios 
que a continuación se indican serán las 
siguientes: 

a) Por la entrada de un autobús con 
viajeros al finalizar su viaje o en viaje 
dé tránsito cinco pesetas.

b> Por la salida de un autobús con 
viajeros al emprender'su viaje o en viaje 
de tránsito, cípco pesetas.

Cuando un mismo vehículo realice va­
rias expediciones diarias, la segunda y 
siguientes satisfarán solamente el cin­
cuenta por ciento de la tarifa anterior.

c) Por alquiler de una taquilla, para 
el despacho, por una empresa de una o 
más líneas en número no superior a cin­
co. 350 pesetas mensuales.

d> Por alquiler de una taquilla en las 
condiciones del, apartado anterior, cuan­
do el número de lineas sea superior a 
cinco, 50 pesetas mensuales por cada 
Ííñea.

e) Por la utilización de lá taquilla ge­
neral, regida y administrada por la esta­
ción, precios a convenir con los conce­
sionarios, previa aprobación de la Ipsr 
peccíón prqvincial de Obras Públicas.f) Por el acpeso a los andenes de las 
personas no provistas de uti billete de 
viaje, cincuenta céntimos.

f ) Por Jos servicios de facturación, re­
os y administrados por la estación, 

cuatro céntimos por cada kilogramo de 
exceso de equipaje o por cad^ kilogi;amp 
de peso en los encargos.

h) Por la utilización de los servicios 
generales dé la estación, diez céntimos, a 
cargo del vipjero. por pqda billete expe­
dido para las líneas afluentes a ia misma,

i) Depósito de eQUÍP^s y encargos en 
consigna: por cadá bu]to hasta 15. kilo­
gramos, cincuenta céntimos el primer día 
o .fracción. Los siguientes, el 6o por 100 
de aumantp. Más cU 16 kilogramos, bas­
ta 50, ochenta céntimos el primer día o 
fracción. Los siguientes, el 60 por 100 qe 
aumento.-Más de 50 kilogramos hasta 100, 
por ej primer día o fracción, una pe<- 
seta: los siguientes, el 60 por 100 de au-* 
mentó. . ■

jv Entrada de autocamión que deba 
descargar mercancías al finalizar su viaje 
o  en viaje de tránsito.

k) Calida 4 e  autocamión que haya > 
cargado mercancías al emprend£i>su vía- | 
je o en viaje de tránsito.

1) Servicio regido por la estación para 
la facturación y peso de mercancías.

En cuanto a las referentes a los con­
ceptos j , k) y 1) para el servicio de 
mercancías, las tarifas se establecerán de 
acuerdo con los explotadores de los ser­
vicios, y  siempre previa aprobación de 
la Inspección Provincial de Obras Públi­
cas, y con carácter provisional por un 
plazo de un año, finalizado el cual po­
drán ser sometidas a revisión.

Ei aparcamiento y custodia de camio­
nes durante la noche sólo podrá permi­
tirse durante las horas' en que esté sus­
pendido el servicio propiamente dicho de 
la estación, que podrá señalar libremente 
las tarifas de estos aparcamientos.

Los equipajes y encargos se entregarán 
en la oficina instalada al efecto, en la 
que se comprobará su peso, entregando 
al viajero o remitente el correspondiente 
talón de facturación, previo pago, si se 
trata de enqargos, del importe que re­
sulte por aplicación de la tarifa vigente 
en la línea que haya de efectuar el trans­
porte, más la cantidad que .corresponde 
percibir a la estación por la1 realización 
dej servicio. Si se trata de equipajes, sólo 
deberá abonar ef viajero lo que, según 
tarifas de la línea, corresponda al exceso 
de peso, más la cantidad destinada a la 
estación por.el servicio prestado, que se 
entenderá gratuito si no hubiera exceso 
de pesq.

Los equipajes y encargos no facturados 
en otra estación de salida, debidamente 
autorizada per este Ministerio, deberán 
ser presentados en las oficinas instaladas 
al efecto- en-la de Avilés, y en ellas, pre­
via comprobación de su oeso, motivarán 
los abonos a que se refiere 'el párrafo 
anterior, antes de su entrega a los viaje­
ros ó consignatarios.

Los equioajes y encargos facturados en 
una estación dé salida, debidamente auto­
rizada por ni Ministerio de Obras Públi­
cas, con destino a la de Avilés solamente 
devengarán percepciones en la estación 
de saüda.

Quinto. El Ayuntamiento, tan pronto 
como baya aprobado el provecto defini- 
tiyc, deberá remitir dos ejemplares del 
mismo a lá Jefatura de Obras Públicas 
de Oviedo.

Lo que de orden del señor Ministro co­
munico a V. S. a los. efectos oportunos.

Madrid,' 16 de septiembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

§r. Ingeniero je f e de Obras públicas de
Oviedo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Derecho Romano» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as

pirantes a dicha cátedra.

Pe conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 13 del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras universitarias, se 
conyc-ca pqr Ia presente a los señores 
opositores a .la expresada cátedra piara 
qqe comparezcan ante este Tribunal, a 
las seis de la tarde del día 16 de oc­
tubre próximo, en el Salón de Orados ele 
la Facultad de Derecho de la Universi­
dad de Madrid, para hacer entrega de 
Jos trabajos sobre los que han- de versar 
las dos primeras pruebas y darles a cor 
nocer el sistema acordado por el Tribu­
nal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid, 33 de septiembre de 1952.—El 
Presidente del Tribunal, José López Ortiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie­
dad Navarra de Industrias, C A.», en 
solicitud de autorización para ampliar su 
fábrica de ácido sulfúrico de Lodosa (Na­
varra), comprendida en el grupo segun­
do, apartado b), de la clarificación esta­
blecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien­
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Navarra de In­
dustrias, C. A.», para realizar la amplia­
ción de industria que solicita, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a la$ especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En el plazo de tres meses, a par­
tir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentará a la 
aprobación de la Dirección General de 
Industria escritura de ampliación de ca­
pital y contratos de colaboración con fir­
mas extranjeras

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de magumaria, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos­
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Navarra, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibiU» 
dad de adquisición de maquinaria na­
cional.

4.a La recepción de maquinaria deberá 
comunicarse a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu­
ren en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar *in efecto la presente 
autorización en el momentp en que ..se 
demuestre el incumplimiento de las con­
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los du- 
to;s que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren fas ñor» 
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada deposición ministerial

Dios guarde a V,' S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1952.--El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación d© 
Industria de Navarra. .

Cumplidos los trámites reglamentaric3 
en el expediente promovido por don Ju­
lio Soto Herranz, en solicitud de autori­
zación para ampliación de su industria 
de imprenta con la instalación de úna 
máquina-de imprimir automática en Ma­
drid, comprendida el grupo segundo, 
apartado 6), de la clasificación estable­
cida eh la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Eeta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien­
te de la misma, hq ^resuelto:

Autorizar a don Julio Soto Herranz 
para realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condicio­
nes generales fijadas en la norma undé̂ * 
cima de la citada disposición ministerial 
y a las especiales siguientes:

I a El plczo de puesta en maroha Será
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de un año. a partir dP la fecha de pu­blicación de esta resolución en el BOLE­TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente, de la de importación de maquinaria, la' cual deberá solicitarse en la forma acos­tumbrada. acompañada de certificación expedida por la Delegación de Industria de Madrid, para extender la cual deberá justificarse ante la misma la imposioili- dad de adquisición de maquinaria na­cional. "
3.a La recepción de la maquinaria importada deberá comunicarse a la De­legación de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.
4.a La Administración sP reserva el derecho a dejar sin efecto la presente au­torización en el momento en que se de­muestre el incumplimiento de las condi­ciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las nor­mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 19 de septiembre de 1952.—El Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Madrid

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Mu­rió Asensio Escrivá, en solicitud de au­torización para instalar en Madrid una industria de artes gráficas para la' pro­ducción de trabajos* litográflcos, com­prendida ‘en el grupo segundo aparta­do b) de la clasificación establecida Pn la ’ Ol’den ministerial de 12 de septiembre de 1939, .
Esta Dirección General de Industria, a, propuesta de la Sección correspon­diente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a don Mario Asensio Escrivá para instalar la industria que solicita, con. arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la cita­da disposición ministerial y a las espe­ciales siguientes:

. 1.a El plazo de puesta en mgrcha Pe­rú de un año, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2 a Esta autorización es independiente d e . la de importación de maquinaria. la cual deberá solicitarse en. la forma acos­tumbrada, acompañada de certificación expedida por la Delegación de Industria de Madrid, para extender la cuaí deberá justificarse ante la misma la imposibili­dad de adquisición de maquinaria na­cional..  ‘ *

. 3.a La recepción- de la. maquinaria im­portada deberá comunicarse a la Delega­ción de Industria, para que por la misma se compruebe que. responde a las carac­terísticas que figuren en el permiso de importación.
, 4.a La Administración se reserva el de­recho a dejar sin efecto la presénte auto­rización en  ̂ el momento en Que se de- mustre el incumplimiento de las condi­ciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los da­tos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las nor­mas segunda a  quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1952.—El - Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de ,industria de Madrid* MI
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